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INTRODUCCIÓN 

 
El propósito de este documento es entregar instrucciones a los Sostenedores y directivos 
de los establecimientos educacionales, para que utilice adecuadamente el Aplicativo 
Subvención Pro-Retención. 

A solicitud de los Órganos Contralores (Contraloría General de la República y/o 
Superintendencia de Educación), es necesario la intervención directa del sostenedor. Por 
ello, es muy importante que lea y siga estas instrucciones para así completar cada paso de 
esta postulación, la cual le permitirá obtener los recursos por haber retenido y mantenido 
a las y los estudiantes que pertenecen al Programa Chile, Seguridad y Oportunidades1 (ex - 
Chile Solidario). 

La subvención anual Pro-retención está destinada a facilitar la incorporación, permanencia 
y término de los 12 años de escolaridad de los estudiantes que cursan desde 7° básico a 4° 
medio en establecimientos educacionales de dependencia administrativa Servicios Locales 
de Educación, Municipales, Particular Subvencionados y regidos por el DL 3166/80, y que 
pertenezcan al Programa Chile, Seguridad y Oportunidades. 

Para retener y mantener a los estudiantes dentro del sistema escolar el Sostenedor es 
responsable de ingresar información completa de los estudiantes que son postulables a 
percibir dicho beneficio, en conformidad a lo establecido en el Decreto N° 216, inciso 2 art. 
13. Con respecto a las acciones, en esta ocasión se han enumerado un conjunto de 
actividades que tienen como propósito servir de guía en esta materia. 
 

 

 
1 http://www.chileseguridadesyoportunidades.gob.cl/ 
 

 
Normativa 

 

De la postulación 
 

La Ley 19.873 y el Decreto 216, regulan la Subvención Pro-retención y establece 

que la fecha de postulación iniciará el día 04 de marzo y concluirá el 03 de abril 

del año en curso. Para ello se considerará las acciones realizadas con alumnos/as 

durante el año anterior al proceso, 2025 en este caso. 

Se ha considerado que el proceso será anunciado por los medios que el 

Ministerio de Educación dispone, como por ejemplo comunidad escolar. 

http://www.chileseguridadesyoportunidades.gob.cl/
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Normativa 

Del Pago 

De acuerdo con el artículo 50 de la Ley 20.883, de 2/12/2015, se ha reemplazado 

el artículo 43 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1996, sobre la Subvención del 

Estado a Establecimientos Educacionales, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza ley N° 2, de 1998, del Ministerio 

de Educación, la frase “en el mes de abril”, por “hasta el mes de junio”. 
 

Por lo anterior, en apego a la ley sólo se podrán realizar el pago en el 

período establecido. 
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1. INGRESO APLICATIVO SUBVENCIÓN PRO RETENCIÓN 

 
El proceso de postulación debe realizarse en la plataforma http://proretencion.mineduc.cl. Tanto 

el establecimiento como el Sostenedor deben ingresar al aplicativo. El establecimiento debe 

cargar las acciones realizadas durante el 2025, tanto a nivel de RBD como por cada alumno y 

realizar el envío de la postulación al sostenedor. Por su parte, el sostenedor debe validar la 

información ingresada por el establecimiento y finalizar la postulación, existiendo la posibilidad 

de solicitar rectificaciones. 

 
Por medio de Google Chrome se debe ingresar al aplicativo http://proretencion.mineduc.cl. El 

encargado de establecimiento debe introducir el RBD sin Digito Verificador en el campo Usuario 

y la clave. Mientras que el sostenedor, deberá ingresar el RUT y la clave sostenedor. En ambos 

casos la clave corresponde a la misma utilizada en SIGE. 

 

  

Pantalla de 
Inicio 

http://proretencion.mineduc.cl/
http://proretencion.mineduc.cl/
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En la pantalla inicial se encuentra la opción de entrar al proceso actual o revisar procesos de años 

anteriores. 

 

 

Al hacer clic en “Procesos anteriores”, se mostrará el listado de procesos realizados en años 

previos. 

 

 

Al hacer clic en la lupa se desplegará información del proceso respectivo (Nómina de alumnos 

postulables, Imprimir Ficha y Detalle de Pago). Como el proceso se encuentra finalizado, la 

información obtenida es sólo histórica y no podrá ser modificada. 

  

Proceso Actual 

Procesos 
anteriores 

Al pinchar proceso anterior 

Debe pinchar lupa 



Guía de Usuario – Subvención Pro-Retención 
Versión 1.0 _2026 
 

Página 7 de 36 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONALIDADES 

 

Al ingresar al proceso actual, se mostrarán cinco viñetas, las dos primeras Bienvenida y Nómina 

de alumnos, siempre se encontrarán activas, mientras que Postulación, Imprimir Ficha y Detalle 

de Pagos se activan al cuando se realice el proceso de postulación, cuya fecha será informada a 

través de Comunidad Escolar. 

 

 

Bienvenida 

 

En la Bienvenida encontrará el texto que presenta el objetivo de la Subvención Pro-retención y 

algunas consideraciones que debe tener en cuenta a la hora de postular a las/los estudiantes de 

este proceso. 
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Nómina de Alumnos 

 
Presenta el listado de los estudiantes que cumplen con el requisito de pertenecer al Programa 

Seguridad y Oportunidades (ex Chile Solidario) entregado por el Ministerio de Desarrollo Social 

(MDS) y que durante el año 2025 se encontraban con matrícula en su establecimiento. 
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Postulación de establecimiento2 

 
a) Ingreso de Acciones 

 
Para ingresar acciones debe seleccionar “Ficha Establecimiento” en el menú “Postulación” he 

ingresar las acciones en el apartado Tipos de Acciones. A partir del proceso de postulación del 

año 2020 por defecto aparecerá la acción “No realiza acciones”. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
2 La ficha de Postulación fue aprobada por Resolución exenta N° 4139, del 09/08/2018. 
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Para ingresar una acción, se debe desplegar el menú de tipos de acciones donde puede 

seleccionar cualquiera de ellas. 

 

 
Posteriormente debe explicar la acción en el cuadro “Detalle de acción realizada” y agregar la 

acción al establecimiento con el botón “+ Agregar”. 

 

 
 

• Para ingresar otra acción debe realizar el mismo proceso seleccionando otra opción del listado. 
• Recuerde revisar la cartilla de orientaciones Subvención Pro-retención escolar para sostenedores y 

directores.  
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Si usted agregó cualquier acción ya dispuesta en el listado le aparecerá un mensaje de ingreso 

exitoso. 

 

 
 
OBSERVACIÓN: 

 
Si el establecimiento no ha realizado acciones para retener y mantener dentro del sistema escolar 

a los estudiantes que se encuentran en la nómina, debe dejar seleccionada la opción por defecto 

“No realiza acciones”, agregar en el detalle “No realiza acciones” y GUARDAR. Esto implica que 

no podrá continuar el proceso y por ende no percibirá la Subvención. 
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Después de agregar la acción “No realiza acciones” se despliega un mensaje que confirma la acción.  

 

 

b) Eliminación de acciones 
 

Por otra parte, si usted desea eliminar una acción, solo debe pinchar el botón “ELIMINAR” que 

se encuentra a la derecha de la descripción de la acción en el “Listado de acciones realizadas por 

el Establecimiento”. 
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Al seleccionar la opción “ELIMINAR”, aparecerá un mensaje de confirmación de dicha decisión. 

Para hacerla efectiva deberá elegir “ACEPTAR”, de lo contrario, no se eliminará la acción 

seleccionada. 
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OBSERVACIÓN: 
 

Si usted desea abandonar el aplicativo y no ha postulado le aparecerá el siguiente aviso que le 

recuerda que para postular al pago de la Subvención Pro-retención debe completar la ficha del 

establecimiento y la ficha de los estudiantes a ser postulados. 
 

 
 
       Luego de terminado el proceso con la ficha del establecimiento se activará la “Postulación 
Estudiante”. 
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Postulación Estudiantes 

 
a) Postulación Estudiantes 

 
Aquí encontrará el listado3 de los estudiantes que se encuentran precargados, es decir, los 

estudiantes que se encontraban matriculados durante el año 2025 en su establecimiento. 

Al hacer clic en el ícono con forma de lápiz a la derecha de cada estudiante, se abrirá la Ficha del 

estudiante con datos previamente cargados. 
 

 

 
 
 
 

 
3 Para efectos de este manual se oculta el dato del RUN por temas de privacidad 

Debe pinchar el ícono 
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La Ficha contiene 5 partes: 
 

La primera es la identificación del estudiante, donde deberá llenar el campo de Año Ingreso al 

Establecimiento. 

De no llenar el campo de año de Ingreso al establecimiento educacional, le aparecerá el mensaje 
que se presenta a continuación y deberá completar la información solicitada. 

 

 
 

La segunda parte es datos del estudiante en el año escolar 2025, aquí se pueden dar las 
siguientes situaciones: 

 

• Que el estudiante haya sido retirado, la ficha indicará la fecha. Si el estudiante asistió 
más de la mitad del año a su establecimiento podrá postularlo, siempre y cuando haya 
realizado las acciones para retener y mantener al estudiante dentro del sistema escolar 
y este matriculado el año de la postulación considerando su asistencia. Los datos serán 
validados por el Ministerio de Educación 
 

• En el caso que el estudiante tenga como situación final “Reprobado”, deberá ingresar el 
número de veces que ha repetido e indicar que se tomaron las medidas pedagógicas 
pertinentes y se realizaron las actividades de reforzamiento necesarias respecto de ese 
estudiante, indicando en las acciones de la Ficha escolar los resultados de estas 
actividades. (Decreto N° 216, art 10.) 

2024 
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• Si el Acta de Registro de Calificaciones Finales y Promoción, que debe realizar cada 

establecimiento educacional al final del periodo escolar, se encuentra abierta, 

generará un mensaje cuando abra la ficha de postulación. Esta deberá estar cerrada 

en SIGE, para que pueda finalizar el proceso de postulación de la SPR. 
 
 

Complete año de ingreso al e.e. (debe ser entre 1900 y 2023). 
Complete N° de veces que ha repetido el curso (el máximo 

permitido es 2) 

Indicar N° de veces 

 
 
 

El Acta debe 

encontrarse 

cerrada 
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b) Situación especial 
 

Además, en la Ficha del estudiante se deberá indicar si el estudiante se encuentra en alguna 

Situación Especial que no le permitió matricularse en el año 2026 (Decreto N° 216, arts.9 y 12). A 

continuación, se describen los requerimientos de cada situación. 

• Servicio Militar: Se debe adjuntar el certificado que señala el período en el cual 

el estudiante cumple con su Servicio Militar, firmado por el oficial a cargo de la 

unidad respectiva, acreditando así la razón por la cual el estudiante no fue 

matriculado en el año 2026. Deberá presentar a la Seremi de Educación el 

certificado original, en los plazos que se informarán oportunamente. 

 
• Enfermedad: Se debe adjuntar el certificado del médico tratante que acredita la 

existencia de la enfermedad que le impidió matricularse en el año 2026. No debe 

subir otro tipo de documentos. Deberá presentar a la Seremi de Educación el 

certificado original, en los plazos que se informarán oportunamente. 

 
• Fallecimiento: Se debe adjuntar certificado de defunción del estudiante. Con este 

certificado se acreditará que no se encuentra matriculado para el año 2026. 

Deberá presentar a la Seremi de Educación el certificado original, en los plazos que 

se informarán oportunamente. 
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Si el estudiante se encuentra en una situación especial, deberá seleccionarla y adjuntar el 

documento que la acredite. En caso de que de que no le corresponda ninguna situación especial 

se debe seleccionar, “No Aplica”. 
 

Al pinchar se desplegará el listado 

de las situaciones especiales que 

puede seleccionar 

Puede seleccionar documento 
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c) Acciones del estudiante 

 
 

Para el año 2026, por defecto, aparecerá un recuadro “No Realiza Acciones” marcado, luego para 

ingresar acciones deberá desmarcar y se desplegará el listado de las acciones que Ud., ha 

ingresado como establecimiento. 

Si no realizó acciones no debe desmarcar y recuerde que no percibirá SPR. 
 

 
 

En el caso que deba ingresar acciones que realizó el año anterior a la postulación por el 

estudiante para que se mantuviera dentro del sistema escolar, debe tener presente las 

orientaciones que se encuentran dentro del aplicativo o bien informadas por el MINEDUC. 
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El procedimiento para agregar o eliminar acciones es el mismo que en la Ficha de 

Establecimiento. 
 

 
RECUERDE QUE EL ESTUDIANTES DEBE HABER CURSADO EL AÑO 

ANTERIOR A LA POSTULACIÓN ENTRE 7° AÑO BASICO Y 4° AÑO MEDIO Y 

TENER ENTRE 11 Y 21 AÑOS 
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Se ha finalizado el ingreso de datos (no necesariamente indica que fueron 
ingresados correctamente, pues se deben realizar las validaciones). 

 

 Este icono indica que no se ha ingresado ningún dato del estudiante. 

 

 

 

Este icono informa que los datos ingresados serán validados con el Ministerio 
de Desarrollo Social. 
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CERTIFICADO DE ASISTENCIA 

 

A partir del año 2020 y dadas las indicaciones de los Órganos Contralores, se solicita generar un 

certificado de asistencia por los estudiantes que son posibles beneficiarios de la Subvención Pro-

retención, por ello debe pinchar en certificado de asistencia, imprimir, firmar y escanear para, 

posteriormente, subir al aplicativo el documento firmado por el sostenedor. El documento debe 

pesar menos de 5MB, si no es posible subirlo debe escanear la primera y última página de este 

documento. 
 

 

Al pinchar visualizará el siguiente documento, con el listado de los estudiantes y su asistencia 

anual en el RBD, documento que deberá ser entregado al sostenedor para ser firmado, 

escaneado y subido     dentro del aplicativo. Antes de subir el documento y para evitar errores, 

cierre el aplicativo y vuelva a ingresar con el RBD y la clave, ahora puede subir el documento 

firmado. A continuación, ejemplo de Certificado de Asistencia. 
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Cuando el responsable de ingresar todos los datos del RBD haya generado el certificado y todos 

los antecedentes de la postulación debe pinchar el botor “Enviar Postulación al Sostenedor” 
 

 
 

ROL DEL SOSTENEDOR 

 

Revisión Declaración 
 

Una vez enviada la postulación por el encargado del RBD, el sostenedor debe ingresar a través 

de este aplicativo, pero con el RUT sostenedor sin digito verificador y la contraseña, la misma 

que utiliza para declarar la asistencia. 
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El sostenedor podrá consultar el RBD por el cual desea revisar la postulación. O el estado de la 

declaración, no puede revisar el detalle de la información ingresada. 

 

SI EL SOSTENEDOR REQUIERE REVISAR EL DETALLE DE LO CARGADO EN LA POSTULACIÓN 
DEBERÁ INGRESAR AL APLICATIVO CON EL RBD SIN DIGITO VERIFICADOR Y LA CLAVE 

CORRESPONDIENTE, ASÍ PODRÁ VER LOS DATOS Y ACCIONES INGRESADAS POR EL 
ENCARGADO DEL ESTABLECIMIENTO 

 
 
 

 

Para realizar la revisión de la declaración puede pinchar en el lápiz de la figura anterior. Se 

desplegará el detalle de los estudiantes que corresponden al establecimiento, detallado por Rut, 

nombre, glosa de enseñanza, grado y letra de curso, como se muestra en la siguiente figura. 
 

Puede solicitar rectificación si es necesario o Finalizar Postulación. 
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a) Solicita Rectificación 
 

Aparecerá la siguiente imagen, en observaciones colocará el mensaje que verá la persona que 

ingresa la información de los estudiantes para que pueda realizar la modificación indicada 

entrando con el RBD y la clave e iniciando nuevamente el proceso. Si no desea rectificar debe 

pinchar “cancelar”. 
 

 

 

 

Una vez enviada la rectificación al encargado del RBD, al sostenedor le aparecerá una alerta en 

cada establecimiento. También podrá obtener información de los realizado por ese RBD 

pinchando en la columna acciones el Reloj.  
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El encargado del RBD, en el aplicativo, tendrá la opción de rectificar dentro del periodo de 

postulación, marzo de cada año. Siempre y cuando no haya finalizado la postulación y arroje un 

certificado. Le aparecerá un mensaje indicando la solicitud de rectificación, de manera que 

puede modificar la postulación de los estudiantes de acuerdo con lo solicitado por el sostenedor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recuerde que podrá rectificar las veces que lo desee dentro del periodo fijado para la postulación 

(marzo de cada año), el dato que quedará será el último siempre que haya pinchado fin 

postulación. Luego no será posible realizar cambios.
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Una vez que se hayan realizado los cambios solicitados y enviado nuevamente al sostenedor, le 

aparecerá al sostenedor un aviso “enviada sostenedor rectificado”, nuevamente podrá revisar 

los datos y podrá continuar con el proceso. Si está todo bien puede Finalizar Postulación. 
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b) Finalizar Declaración 
 

Ya revisado los datos por parte del sostenedor puede finalizar la postulación. Si finaliza arroja el 

siguiente certificado. Una vez declarado no puede rectificar. 
 

 

 

Puede bajar la declaración en PDF si lo requiere. No acredita que sus estudiantes sean 

beneficiarios por el sólo hecho de poseer el certificado. Recuerde que los datos del proceso se 

validaran de acuerdo con la normativa vigente. 

El sostenedor deberá declarar a todos los establecimientos que tengan estudiantes postulados. 
 

Una vez declarado no puede rectificar. 
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Impresión de fichas de estudiantes y solicitud para hacer efectiva la subvención Pro-
Retención 

 

Posterior al periodo de postulación, se informará a través de Comunidad Escolar cuando los datos 

hayan sido validados, con lo que se habilitará la pestaña Imprimir Ficha. Ingresando con usuario 

y clave del establecimiento, deberá entonces imprimir la Solicitud para hacer efectiva la 

Subvención. Para descargar la Solicitud tiene que pulsar el ícono a la derecha del menú. Si lo que 

desea es imprimir la Ficha Escolar Individual, deberá seleccionar los estudiantes a los que desea 

imprimir la Ficha y posteriormente hacer clic en el botón a la derecha de la opción “Fichas 

Escolares Subvención Pro-Retención” en el menú.
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En la Ficha se identificarán los datos del establecimiento, del estudiante y las acciones realizadas. 

Pinchar icono y arrojará en PDF la Solicitud 
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Pinchar icono 

para imprimir la 

Ficha escolar 
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Deberá hacer clic en “ACEPTAR” y seleccionar los estudiantes deseados. El sistema generará un 

PDF de la Ficha del estudiante seleccionado. 
 

 

Si no seleccionó ningún estudiante del listado, visualizará el siguiente mensaje: 
 

 
 
 
 
 
 
 

Aquí debe 

seleccionar 

los 

estudiantes 

cuyas fichas 

desea 

imprimir 
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Al final del PDF encontrará el detalle de las acciones realizadas y deberán firmar el director del 

establecimiento y el sostenedor, las Fichas tanto de los estudiantes como la Solicitud para hacer 

efectiva la Subvención Pro-retención deberán permanecer en el establecimiento durante 3 años, 

en caso de ser solicitado por los Órganos Contralores o Fiscalizadores. 
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Detalle de pago y estado de resultado 
 
 

Luego de terminado el proceso de validación de los datos entregados por los sostenedores se 

generará una nómina final con los establecimientos, número de estudiantes y montos que serán 

cancelados, siempre y cuando cumplan con los requisitos, para generar un Acto Administrativo 

que permita el pago de la Subvención Pro-retención. Cuando el Acto Administrativo esté 

completamente tramitado se transferirán los montos a las cuentas bancarias vigentes que hayan 

indicado los sostenedores. Así mismo se activará en el aplicativo el Detalle de Pago. 
 

 

Estado de resultado 
 

A continuación del Resumen de Pago se visualizará una nómina como la siguiente. En ella 

encontrará los antecedentes de pago por estudiante. 

En la última columna podrá pinchar los iconos que se encuentran en color verde o rojo, de ellos 

se despliegan las razones, en el caso del rojo, por las cuales no se percibirá la SPR, como lo indica 

la siguiente imagen. 

Además, tendrá la posibilidad de exportar a un Excel la planilla completa con la información del 

establecimiento. 

 


